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Quito, 11 de octubre de 2010 guelo. 

  

FER Superintendencia Sy 

   
     

Comecrias 

1 5 0U1. 2010 

Señores . Fab " quo a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Registro de Sociedades 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente solicito la actualizacion de los socios de la compañía 
BYCA TRADING COMPANY CTCL. CIA. LTDA, a la que represento con 
expediente No. 93215. 

Por la favorable que se dé a la presente, me suscribo. 

Atentamente 

cv. qt > 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

AU 
le 
- 
s NOTARIA NOVENA 

  

hos, de a ad aña, j qe 
residentes en este cantón, hábiles para nas $ 

contratar, comparecemos ante su autoridad y deducimos 

la siguiente petición: 

  

  
ANTECEDENTES: / ESCAN EAR 

. s cónyuges A ALFONSO CALISTO “ACOSTA y 

SLADYS —ARNSBELICA INGAVELE s Brocrearon 00 hijos que 

responden «a los nombres de EYROWA  SANTIASO y DIEGO 

JER CALISTO iINSEAVELEZ. 

    

E
S
 

señor BYRON ALFONSO  CALISTO 

    

   

aclDst la ciudad Buito, cantén Quito, 

prova con fecha 17 de Octubre del 

2-00 de la partida de defunción que 

se af 

Queda como sus únicos y universales herederos 

sus hilo EYRDNE  SAamTI AGD / Y  DIESO JAVIER TALISTO 
IMDAELEZ, ontftorme lo acreditamos com las correspon- 

dientes p: das de nacimiento, que se adjuntan a esta 

pelicións 

PETIDCION: 

Por ios a 
ada pi =Í 

q 

¿ del T ient 

vigencias esi como en el artículo Y numersi (12 de la 
ley Notarial, solicitamos se nos conceda la FOSESION 

EFECTIVA: PRO-I1NDIVISO de los bienes dejados por nuesir 

progenitor, en fevor de sus hijos. 

ina vez concedida la posesión efectiva, ordenará 

su. inscripción en los Fegistros de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Buito. 
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INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN Tomo 3mEL......... Pág. 343........ Acta... 1149... 

En  COTOCOLLÁO” QUITO conan provincia de ..PICHINCHA. los Lana Lo hoy día ..... VEINTE 

naaa OCTUBRE..... del dos mil OCHO iiricccncninconocrrnncnrons El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extie 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: -BYRON. .ALFÓONSO.. CALISTO.. Al AI 

o MASCULINO. cococoococcccononono Estado Civil . LGASADO c0occoconcnnncnnnnos Edad . CINCUENTA Y--S AR e añe 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: _ JAIME .CADISTO Lenannanninos anar NOMBRES Y APELLIDC 
DE LA MADRE: .LAURA.. ACOSTA coococccococanonanannnccnoncccnnn naco nnnronnnnanarccninnóns Lugar del fallecimiento: .BaZNALCAZA! 

QUIJO........... Tano Fecha DIEZ Y SISTE enornnncnaranans de ....í. OCTUBRE corren ono no na nannnnirannions 

del dos id... e El cónyuge sobreviviente se, llama . GLADYS ANGELICA. -INGAVE LE: 

cormana nano Pero nono nono rn nn rnn nara r oran nano nr nanccnnnnananos Causa do la muerte MUERTE: CERBARAL¿2ACCEDENTE: -CEREBRO- 

Solicitó festa inscripción: JOSE CALVACHE E e rg ana a near anna nana ro ron eanonannnas «+» Con Cédulc 

de Identidad N? -...170446930=1 Aecncnanins domiciliaá. Gen ......QU ITO eanonnnnnnnnnenenannnninnan nan ranacnnone perrea loo 

— Q _. 
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NOTARIA NOVENA DEL CARTON GUITO 
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 NOVEND DEL CANTON BUITO (  encarga- 

  

dol, según oficio número novecientos sesenta y  cuatro- 

DDF-MS6, de fecha cinco de agosto del año dos mil tires; - > _ A 

Y “A stención «a la petición presentada por el señor 

EYRON SANTIAGO CALISTO LEZÍ señor DIEGO JSVIER 

falsa uno por sus propios Y rcorres- 

  

Dr. Juan Villacís Medina 

    Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador
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rocedo a receptar la declaración 

comparecientes; EYROMR SANT IAaco 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
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este cantón, a quieres de conocer 

instruidos por mi sobre la respon 

de decir la verdad, DELIARAN: Al 

matrimonio de BEYRON ALFONSO CALIS5O 

9 
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La   

MU
 ”m unción y nacimiento que se —(¿incorpo- 
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+ =e—- = am E dei cantón Buito, 52 SeSrvirán 

SOS ron rrertrin Sia. 
POSESIÓN EFECTIVA en libros 

 



  

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan ViHacís Medina . 
  

  

correspondientes. Fara la cele ación 3 la presente 

diligencia se observaron todos los preceptos legales 

comparecientes, se ratifican en todo su contenido y 

para constancia FTirmañ consigo, en imidad de acto. De - 

   

   
      5. Dieoo Javier Dalisto 

       ¿PIT ROZS Y 
£ “ 

  

  

  

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador



  

Se. otorgó ante mi y en le ¿< Míl. 5 -23ta 
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Dj Va Da 

ES dll REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de ¿“+sESION gFECTIVA en el: 

  

  

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 82303 

Martes, 04/11/2008, 04:40:42 PM 

  

Causante (s) 
Señor: BYRON ALFONSO CALISTO ACOSTA.- 
Beneficiario (s) 
Sus hijos: BYRON SANTIAGO CALISTO INGAVELEZ y DIEGO JAVIER CALISTO INGAVELEZ. 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

  

A



  

  

    Leon ESCANEAR 
  

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica del ACTA DE POSESIÓN 
EFECTIVA, otorgada ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano 
Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA de 24 de octubre del 2.008, bajo el número 4049 

del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la 

Escritura Publica de POSESIÓN ¡soexí IVA, PRO ) INDIVISO de los bienes dejados por el     

   

  

FO IN ¿AVELEZ.- Se ñj ijó un extracto 
ds el número 2481.- Se da 

     

    

“DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA”] E: 
cd EBGISTRADOR MERCANTIL) | 

DEL'CANT ÓN QUILO 
    

do 
A 

Ma E EST src 

RG/lg.-



  

EU cANTON duos MA DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 73 de REGISTRO 
INDUSTRIAL de veintitrés de julio de dos mil dos, fs. 67, tomo 34 correspondiente a la 

compañia “BYCA TRADING COMPANY CTCLE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veinte de agosto de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. »., 

ng
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES ESCANEAR 

QUE OTORGA 
    

SRA. GLADYS ANGELICA INGAVELEZ AYALA Y OTROS 

A FAVOR DE 

ING. CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA 

CUANTIA. US$ 432,00 

DI 2 FOPIAS 

G.M.P 

ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metro- 

L, Capital de la República del Ecuador , hoy día 

l8 VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante 

ptor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

  

QU TOFencargado, según oficio número novecientos sesenta 

y cuafiro-DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos 

mil tires, comparecen; por una parte en calidad de 

CEDENTES, señora GLADYS ANGELICA INGAVELEZ AYALA, viuda,   
por sus propios derechos; señor BYRON SANTIAGO CALISTO 

INGAVELEZ, soltero, por sus propios derechos; y, señor 

DIEGO JAVIER CALISTO INGAVELEZ, soltero, por sus propios 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el 

señor Ingeniero CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA, estado 

civil casado, por sus propios derechos. Los comparecien- 

tes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 25483550 / 2563740 * Quito - Ecuador 

 



domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para con- 

tratar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe; y, 

dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que trans- 

cribo a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura de 

cesión de participaciones, por una parte en calidad de 

CEDENTES, señora GLADYS ANGELICA INGAVELEZ AYALA, viuda; 

señor BYRON SANTIAGO CALISTO INGAVELEZ, soitero; y, señor 

DIEGO JAVIER CALISTO INGAVELEZ, soltero, cada uno por sus 

propios y correspondientes derechos; y, por otra parte, 

en Calidad de CESIONARIO, el señor Ingeniero CARLOS 

ALBERTO CEVALLOS MENA, casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, hábiles y capaces para obligarse conforme a 

Derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública otorgada el día veintiocho de mayo del dos mil 

dos, ante el señor Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro 

Mercantíl del cantón Quito, el día veintitrés de julio 

del año dos mil dos, se procedió a constituir la compañía 

BYCA TRADING COMPANY CTCL COMPAÑIA LIMITADA, con un 

capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. b) Con fecha uno de agosto del año dos mil tres,



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

se celebra Uuna escritura pública de cesión de 

participaciones, ante el señor Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de 

agosto del dos mil tres, en la cual los cónyuges Byron 

Alfonso Calisto Acosta y Gladys Angelica Ingavelez Ayala, 

ceden trescientas sesenta y ocho participaciones de un 

dólár de los Estados Unidos de 
     

    

   

     
   

  

   

érica de valor cada una, 

en [favor del socic CARLOS ALBERTO; CEVALLOS MENA. Cc) 

     él cantón Quito?” “doctor S 
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el 

E 
E A á 
año, dos miltres, los cónyuges 

>, E o az 4 
cin ac 

   
Listo Acosta y Gladys Ahgelica) IMifayelez 

| PU nes de un fólar 
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a pa ¡ $ 
o. de América de valor fada uña, en 
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a anpejez Y conato Román 

  

e CR EN gal de Sn 

ón, Notario A “texto-der”tihtón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil , el día veintinueve de agosto 

del año dos mil tres, los cónyuges Byron Alfonso Calisto 

Acosta y Gladys Angelica Ingavelez Ayala, ceden treinta y 7) 

nueve participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América de valor cada una, en favor del socio señor 

DIEGO JAVIER CALISTO INGAVELEZ. e) Ante el señor Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román 
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Chacón, el día uno de agosto del año dos mil tres, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

día veintinueve de agosto del año dos mil tres, los 

cónyuges Jaime Vicente Calisto Arroyo y Laura Fanny 

Acosta Maldonado, ceden una participación de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor cada una, en favor 

del señor DIEGO JAVIER CALISTO INGAVELEZ. tf) Con fecha 

diecisiete de Octubre del año dos mil ocho, falleció en 

la ciudad de Ouito, el socio señor BYRON ALFONSO CALISTO 

ACOSTA, sin haber otorgado testamento, por lo que sus 

unicos y universales herederos BYRON SANTIAGO y DIEGO 

JAVIER CALISTO INGAVELEZ, al igual que su cónyuge 

sobreviviente señora GLADYS ANGELICA INGAVALEZ AYALA, 

obtuvieron la posesión efectiva pro-indiviso, de todos 

los bienes dejados por el causante, dicho acto jurídico 

se procedió a celebrar en la Notaría Novena del cantón 

Quito, a cargo del doctor Juan Villacis Medina, el día 

veinticuatro de Octubre del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro de la Propiedad, con fecha cuatro de noviembre 

del año dos mil ocho; y en el Registro Mercantil con 

fecha seis de noviembre del año dos mil ocho, por lo cual 

las trescientos cincuenta y dos participaciones que 

mantenía el señor Byron Alfonso Calisto Acosta, pasan a 

favor de su cónyuge sobreviviente y sus hijos en Calidad 

de unicos y universales herederos. g) La Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía Byca 

Tranding Company CTCL Compañía Limitada, celebrada el 

veinte de noviembre del año dos mil ocho, resuelven por



N OTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

unanimidad del ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de dicha compañía, autorizar la cesión de 

participaciones que es objeto de la presente escritura. 

TERCERA. CESION DÉ PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula segunda, Ja señora Gladys 

Angélica Ingavelez Ayala y sus hijos Byron Santiago y 

o Javier Calisto Ingavelez, ceden a favor del socio    

  

Dies 

   

    

   

  

éniero Carlos e las trescientas 

socio:  Ingehiero 

. por otra Parte 

,¡ POr 
E ¿ 
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livéndose entre elluspeer=pg8fo no limitándose a 

utilidades no distribuidas, revalorización de activos, 

reservas legales oO estatuarias, etc. El socio que (4 

conforma la totalidad del capital social suscrito y 

pagado, por unanimidad resuelve aceptar dicha cesión de 

participaciones. En consecuencia se reforma la cláusula 

TERCERA, SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. El capital 

social suscrito y pagado de la compañía es de OCHOCIENTOS 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que queda 

suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al 

siguiente cuadro. 

SOoCcIo CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Carlos Cevallos Mena 800 800 806 

TOTAL 800 800 800 

CUARTA.- CUANTIA. Se aclara que el valor de cada 

participación es de un dólar de los Estados Unidos de 

América, por lo tanto, la cuantía de la presente Cesión 

de Participaciones es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. QUINTA.- ACEPTACION. El 

cesionario, Ingeniero CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA, 

declara que acepta la cesión de participaciones sociales 

realizada a su favor, conforme se estipula en la cláusula 

tercera de este instrumento, por ser legal y conveniente 

a sus intereses. Las cedentes, por su parte declaran que 

los valores correspondientes a las participaciones les 

han sido debidamente pagadas por parte del cesionario, 

sin que tengan reclamo alguno que hacer. SEXTA.- 

LIBERTAD DE GRAVAMENES Y SANEAMIENTO: Las cCcedentes, 

declaran que, sobre las participaciones de esta cesión no 

pesa ningún gravamen o prohibición de enajenar, sin 

embargo se someten al saneamiento por evicción y 

responderán en la forma prescrita por el Código Civil. 

SEPTIMA. MARGINACION. De la celebración de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones y Reforma de 

Estatuto, se tomará razón al margen de la matriz de
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escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA BYCA 

TRADING COMPANY CTCL COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

ocho de mayo del año dos mil dos, ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito Distrito 

Metropolitano, el veintitrés de julio del año dos mil 

dos. Así mismo, se sentará razón al margen de la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE BYCA TRADING COMPANY CTCL 

CIA.LTDA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, a los 20 días del mes de noviembre 

del 2.008, a las 16 horas, en las oficinas de la 

comgañía, ubicada en la Avenida A número 616, 

urbdnización El Condado, se reúnen los socios 
BYRON SANTIAGO CALISTO INGAVELEZ, DIEGO JAVIER 

CALÍSTO INGAVELEZ, CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA, 

con|140, 40 y 368 participaciones, respectivamente 

de BYCA TRANDIG COMPANY CTCL COMPAÑÍA LIMITADA, 

quiénes conforman el cincuenta y seis por ciento 

dell capital social de la compañia que es de 

ochpcientos dólares de los Estados Unidos de 

Vca, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
elven instalarse en la Junta General 

Vpersal de Socios, para resolver sobre los 
sifhientes puntos del que declaran se encuentran 

bletamente informados: 

    

     

   

  

- Informe sobre la situación del socio señor 

BYRON ALFONSO CALISTO ACOSTA 

- Admisión de nuevos socios.   
Designación y nombramiento de Presidente 

CUATRO. Conocer acerca de la cesión de 

participaciones. 

Para el efecto dirige la sesión el señor 
Presidente Ad-hoc Byron Santiago Calisto 

Ingavelez y actúa en calidad de Secretario el 
socio Carlos Alberto Cevallos Mena, instalada la 

junta para tratar los cuatro puntos del orden del 
día. 

 



  

1.- Informe sobre la situación del socio señor 

Byron Alfonso Calisto Acosta. 

Toma la palabra el socio Diego Javier Calisto 
Ingavelez y manifiesta que; el socio señor Byron 

Alfonso Calisto Acosta, poseedor de 352 

participaciones, falleció en la ciudad de Quito, 

el día 17 de Octubre del 2.008, a causa de un 
accidente Cerebro-Vascular y sin haber otorgado 

testamento, por lo que su cónyuge sobreviviente 
señora Gladys Angélica Ingavelez Ayala y sus 

hijos Byron Santiago Calisto Ingavelez y Diego 

Javier GCalisto  Ingavelez, han obtenido la 

posesión efectiva-pro-indiviso de todos los 

bienes dejados por su padre y cónyuge, la misma 

que fue realizada en la Notaría Novena del cantón 
Quito, a cargo del doctor Juan Villacís Medina, 

el día 24 de Octubre del 2.008, y fue inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 

04 de Noviembre del 2.008; y, en el Registro 

Mercantil el día 06 de Noviembre del 2.008. 

2. Admisión de nuevos socios. 

Toma la palabra el socio señor Carlos Alberto 

Cevallos Mena y manifiesta que; el informe dado 
por el socio Diego Javier Calisto Ingavelez, 
sobre la situación de su padre y socio de la 
compañía, le ha impactado fuertemente, conociendo 

el don de gente que tenía don Byron Calisto 
Acosta , y da su más sentido pésame a su cónyuge 
sobreviviente señora Gladys Angélica Ingavelez 
Ayala y sus hijos Byron Santiago y Diego Javier 

Calisto Ingavelez, quienes de hoy en adelante son 

los poseedores de las 352 Participaciones que 

mantenía el señor Byron Calisto Acosta, y pone en 

conocimiento de la Junta, para que en libro de 
participaciones consten registrados los nombres 

de los herederos y consten como nuevos socios, 

con lo cual se encuentra presente el ciento por 

ciento del capital social pagado de la compañía.



3.- Designación y nombramiento del nuevo 
Presidente 

El socio señor Diego Javier Calisto Ingavelez, 
manifiesta que el cargo de presidente de la 

compañia, recaía en favor de su padre el señor 
Byron Alfonso Calisto Acosta y en vista de su 

ausencia, es necesario proceder a nombrar un 

nugvo Presidente, y eleva a moción la candidatura 
señor Byron Santiago Calisto Ingavelez, quien 

encuentra desempeñando el cargo de Presidente 

hoc, luego de un intercambio de opiniones por 

te de los socios, se toma la votación 

respondiente, recayendo a favor del socio 

sefor Byron Santiago GCalisto  Ingavelez, la 
bignación de PRESIDENTE, a partir de la 

présente fecha, por un período de 2 años, 

    

    

   

   

    

   
   

    

   
   

     

cofforme consta en los estatutos sociales. 

4. Conocer acerca de la cesión de 

ticipaciones. 

re este cuarto punto del orden del día, la 

ora Gladys Angélica Ingavelez Ayala, señor 
on Santiago Calisto Ingavelez y señor Diego 

ler Calisto Ingavelez, solicitan la correspon- 

inte autorización para ceder 352, 40 y 40 

ticipaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de | América cada una a favor del socio señor 

eniero Carlos Alberto Cevallos Mena. Conocida 

decisión de los socios y luego de las 
iberaciones del caso, la Junta General 

Unilversal de Socios por unanimidad resuelve 

aupbrizar a los socios señora Gladys Angélica 
Ingkvelez Ayala , señor Byron Santiago Calisto 

Inghvelez y señor Diego Javier Calisto Ingavelez, 
ceder 352, 40 y 40 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, a favor 

del socio Ingeniero Carlos Alberto Cevallos Mena. 
El señor Presidente, manifiesta que como 

consecuencia de las cesiones de participaciones, 
se hace necesario reformar la cláusula tercera 

del estatuto social, así mismo, en forma unánime 

deciden reformar el estatuto social, cláusula 

tercera que en lo posterior dirá. CLAUSULA



TERCERA. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. El 
capital social suscrito y pagado de la compañía 
es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, que queda suscrito y pagado en su 

totalidad, de acuerdo al siguiente cuadro. 

SsoCcIo CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Carlos Cevallos Mena 800 800 800 

TOTAL 800 800 800 

Luego de una hora de receso y a fin de realizar 

la presente acta , se procede a dar lectura a la 

misma y estando el cien por ciento del capital 
social, se la aprueba en todas sus partes en 

forma unánime, socios que en forma expresa 
autorizan al señor Gerente General , a fin de que 
comparezca ante cualquier Notario y suscriba las 

escrituras de reforma de estatuto. , 

Para constancia de lo anteriormente estipulado , 

todos los socios firman en Quito, a 20 de 
Noviembre del 2.008, siendo las veinte horas, se 

da por terminada la presente reunión. 

Sr. Byron Santiago Calisto Ingavelez 
Socio 

HA 

Ing. Carlos Albérto /Cevallos Mena 
Socio 

 



  

Sr. 

Sr 

Hipólito. 
Diego Javier Calisto Ingavelez 

Socio. 

   Y 
Sra. Eladys Angélica Ingavelez Ayala 

Socia 

| 
Byron Santiago Calisto Ingavelez 

PRESIDENTE 

    Ing. Carlos Alberto Cevallos Mena 
SECETARIO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

  

  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

  

COMPAÑÍA “BYCA TRADING COMPANY CTCL COMPAÑÍA LIMITADA.” 

Otorgado por ALFONSO CALISTO ACOSTA; BYRON SANTIAGO CALISTO 

INGAVELEZ; Y JAIME CALISTO ARROYO. Celebrada ante mí., con 

fecha veinte y ocho de mayo del año dos mil dos. Senté razón 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito 

a, veinte de enero del año dos mil nueve. 

    República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  

 


